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I. INTRODUCCIÓN 
 
Conforme a lo establecido por el artículo 86 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Durango, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
integrará las Comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus funciones.  
 
Bajo esa óptica, las Comisiones constituyen órganos auxiliares del Órgano Superior de Dirección, para 
garantizar el cumplimiento de sus atribuciones. Las Comisiones deberán presentar al Consejo 
General, un Programa Anual de Trabajo en el que se indiquen las principales líneas de acción a 
implementar durante el ejercicio que en su caso corresponda, tal y como lo dispone el artículo 22, 
numeral 1, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Órgano Superior de Dirección. 
 
En virtud de lo anterior, y a efecto de dar cabal cumplimiento a la obligación expresa, contenida en el 
instrumento reglamentario citado con anterioridad, se presenta a las y los integrantes de la Comisión 
de Educación Cívica y Participación Ciudadana, el presente documento que contiene el Programa 
Anual de Trabajo para el periodo enero-diciembre de 2023. 
 
No obstante lo anterior, es importante precisar que aun cuando el Programa Anual de Trabajo que nos 
ocupa tiene el objeto de presentar y delimitar las principales acciones que la Comisión de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana implementará durante el periodo mencionado, dicha planeación no 
debe considerarse una limitante para el cumplimiento de las actividades del órgano auxiliar, toda vez 
que en términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 3, del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General, una de las obligaciones de las Comisiones del Órgano Superior de Dirección, es la 
relativa a atender todos los asuntos que les sean encomendados, debiendo presentar un informe, 
dictamen o proyecto de acuerdo o resolución, según sea el caso, respecto del asunto que les haya 
sido encomendado. 
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II. MARCO JURÍDICO 
 
En términos de lo establecido por el artículo 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 138 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana es un órgano 
constitucional autónomo responsable de la organización de las elecciones, así como de los 
procedimientos de plebiscito, referéndum y, en su caso, de consulta popular, para lo cual deberá 
regirse bajo los principios rectores de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, independencia y 
máxima publicidad. 
 
Por su parte, el artículo 86 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Durango, establece que el Consejo General integrará las Comisiones que considere necesarias para 
el desempeño de sus atribuciones, las cuales funcionan como órganos auxiliares del propio Órgano 
Máximo de Dirección, y deberán presentar a ese órgano directivo, un proyecto de resolución o 
dictamen en todos los asuntos que les sean encomendados. 
 
Bajo esa tesitura, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Durango determinó crear, entre otras, la Comisión permanente de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, cuyo objeto principal es fomentar la educación cívica y la cultura de la participación 
ciudadana en la entidad. 
 
En el mismo orden de ideas, es importante mencionar que en términos de lo establecido por el artículo 
10, numeral 1, del Reglamento de Comisiones del Consejo General, las atribuciones de la Comisión 
que nos ocupa son, entre otras, las siguientes: 
 

• Conocer, discutir y dar seguimiento a los planes y programas de impulso a la participación 
ciudadana y promoción del voto; 
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• Revisar los informes que presenta la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
en materia de Educación Cívica y Participación Ciudadana; 

• Vigilar el cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas la Dirección de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica del Instituto; 

• Difundir los programas de investigación en materia de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana; 

• Promover la realización de elecciones escolares en instituciones de educación; y 
• Determinar lo conducente, y prestar el apoyo necesario a fin de que se integre la Comisión de 

Participación Ciudadana, señalada en la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Durango. 

 
Por otra parte, el artículo 7, numeral 1, fracción I, del multicitado instrumento reglamentario, establece 
que dentro de las atribuciones de las Comisiones permanentes, se encuentra la relativa a discutir y 
aprobar dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución, y los informes que deban ser presentados 
al Consejo General, mismos que en términos de lo establecido por el artículo 27, numeral 4, fracción 
XII, del ordenamiento reglamentario citado, deben ser elaborados por la Secretaría Técnica de las 
Comisiones, en los asuntos de su competencia. 
 
Adicionalmente, el artículo 22, numeral 1, fracción I, del propio Reglamento de Comisiones, prevé que 
las Comisiones Permanentes deberán presentar al Consejo General, para su aprobación durante la 
primera sesión que celebre en cada año, un Programa Anual de Trabajo para el ejercicio que 
corresponda; por ello, a efecto de estar en posibilidades de cumplir con lo mandatado por el citado 
Reglamento, se presenta este Programa de Trabajo de la Comisión de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, para el periodo enero-diciembre del año 2023. 
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III. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Mediante Acuerdo de clave IEPC/CG138/2022, el Consejo General aprobó la rotación de la 
presidencia de las Comisiones Permanentes del Órgano Máximo de Dirección, quedando integrada la 
Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, de la siguiente manera: 

Integrante Carácter 

Mtro. José Omar Ortega Soria Presidente 

Mtra. María Cristina de Guadalupe Campos Zavala Integrante 

Lic. Perla Lucero Arreola Escobedo Integrante 

Representaciones de Partidos Políticos Integrantes 

M.A.P. Daniel Enrique Zavala Barrios Secretario Técnico 
Tabla. Integración de la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
período 2022-2023. 

 
Finalmente, para cumplir con las funciones que han sido encomendadas a esta Comisión, se considera 
pertinente establecer –adicionalmente a las actividades a desarrollar y su respectivo calendario de 
programación, así como los meses contemplados para la celebración de las sesiones ordinarias–, los 
objetivos generales y específicos que marcan la línea de actuación durante el periodo enero-diciembre 
de 2023, como se precisa en el apartado siguiente: 

 

IV. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

 
1. Objetivos Generales  
 

● Implementar acciones tendentes a fortalecer la cultura cívica y la participación ciudadana de 
la ciudadanía duranguense.  
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● Dar a conocer a la ciudadanía en general, los fines del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango, así como orientar a la ciudadanía en el adecuado ejercicio 
de sus derechos políticos y electorales.  

 
2. Objetivos Específicos 
 

● Implementar acciones de formación ciudadana, en instituciones públicas y privadas, de 
educación básica, media superior y superior. 

● Realizar elecciones escolares en instituciones de educación primaria y secundaria. 
● Implementar la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 en instituciones de educación 

superior, a través de diálogos, paneles y conferencias. 
● Difundir en redes sociales, las distintas temáticas que contribuyen al fortalecimiento de la 

cultura cívica, así como lo relativo a las distintas formas de participación ciudadana, previstas 
en la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

● Implementar los planes y programas para el impulso de la participación ciudadana y la 
promoción del voto. 

 

V. ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

 
La Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana ha diseñado una serie de actividades 
fundamentales con el objeto de alcanzar los objetivos generales y específicos en el ejercicio y 
desempeño de sus funciones. Para tal efecto, dicha información se estructura en dos rubros.  
 
El primero de ellos muestra un concentrado general de las actividades previstas para el año 2023, así 
como la calendarización estimada para su ejecución (Véase el anexo 1). Mientras que el segundo 
rubro hace referencia a la descripción y objetivo de cada una de las referidas actividades (Véase el 
anexo 2). 
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ANEXO 1. ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 PROGRAMADAS DURANTE EL PERÍODO ENERO-DICIEMBRE DE 2023 

No. Actividad Cantidad 
Programada Fundamento Legal 

2023 

E
N
E 

F
E
B 

M
A
R 

A
B
R 

M
A
Y 

J
U
N 

J
U
L 

A
G
O 

S
E
P 

O
C
T 

N
O
V 

D
I
C 

1 
Curso-taller en material electoral 
como instrumento de formación 

virtual. 
1 

Artículo 75, numeral 1, fracciones I, 
III y V; Artículo 100, numeral1, 

fracciones V y VI de la LIPEED. 
                       

2 
Actividad para fortalecer la 
educación cívica con niñas, 
niños y jóvenes. 

 

1 
Artículo 75, numeral 1, fracciones I, 

III y V; Artículo 100, numeral1, 
fracciones V y VI de la LIPEED. 

                        

3 Promoción de la Cultura Cívica 
en entornos escolares. s/c 

Artículos 75, numeral 1, fracciones 
I, III y VI; y 100 numeral 1, 

fracciones II y III de la LIPEED.                                                    
Artículo 24, numeral 2, fracciones I 

y VII del Reglamento Interior.                                                                                        
Artículo 10, numeral 1, fracciones I 
y V del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General.  
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No. Actividad Cantidad 
Programada Fundamento Legal 

2023 

E
N
E 

F
E
B 

M
A
R 

A
B
R 

M
A
Y 

J
U
N 

J
U
L 

A
G
O 

S
E
P 

O
C
T 

N
O
V 

D
I
C 

4 

Realización de actividades en el 
marco de las metas individuales 
y colectivas, aprobadas por la 

Junta General Ejecutiva del INE, 
relativas al Servicio Profesional 
Electoral Nacional en el Sistema 

OPLE. 

s/c 

Artículo 127 de la LIPEED. 
Artículos 13 y 14 de los 

Lineamientos para la Evaluación 
del Desempeño de los Miembros 
del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del Sistema OPLE. 
                        

5 Elecciones escolares. s/c 

Artículo 75, numeral 1, fracción I de 
la LIPEED.                        

 Artículo 24, numeral 2, fracción 
XIX del Reglamento Interior.       

Artículo 10, numeral 1, fracciones I 
y IX del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General.                         

6 
Realización y publicación de un 
estudio sobre el comportamiento 

en el nivel de participación 
ciudadana. 

1 

Artículo 75, numeral 1, fracciones I 
y III, 88 fracciones XXXI y 100 

numeral 1 fracción II de la LIPEED. 
Artículo 23 numeral 2, fracciones VI 

y VII del Reglamento interior.             
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No. Actividad Cantidad 
Programada Fundamento Legal 

2023 

E
N
E 

F
E
B 

M
A
R 

A
B
R 

M
A
Y 

J
U
N 

J
U
L 

A
G
O 

S
E
P 

O
C
T 

N
O
V 

D
I
C 

7 
Promoción de la cultura 

democrática y la educación 
cívica a través del arte.  

1 
Artículo 75, numeral 1, fracciones I, 

III y V; Artículo 100, numeral1, 
fracciones V y VI de la LIPEED. 

                        

8 Evento en conmemoración del 
XXIX Aniversario del Instituto. 1 

Artículo 75, numeral 1, fracción I de 
la LIPEED.                           

  Artículo 24, numeral 2, fracción 
XX del Reglamento Interior.       

Artículo 10, numeral 1, fracción I 
del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General. 

                        

9 

Diseño e implementación de 
estrategias que permitan realizar 
acciones de promoción del voto 
dirigidas al público en general. 

s/c 

Artículos 75, numeral 1, fracción III 
y 100, numeral 1, fracciones V y VI 

de la LIPEED.                                                                    
Artículo 24, numeral 2, fracción VII 

del Reglamento Interior.                                                                    
Artículo 10, numeral 1, fracciones I 
y III del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General.                         
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No. Actividad Cantidad 
Programada Fundamento Legal 

2023 

E
N
E 

F
E
B 

M
A
R 

A
B
R 

M
A
Y 

J
U
N 

J
U
L 

A
G
O 

S
E
P 

O
C
T 

N
O
V 

D
I
C 

10 
Implementación del plan para el 

impulso de la participación 
ciudadana y promoción del voto 

s/c 

Artículos 75, numeral 1, fracción III 
y 100, numeral 1, fracciones V y VI 

de la LIPEED.                                                                    
Artículo 24, numeral 2, fracción VII 

del Reglamento Interior.                                                                    
Artículo 10, numeral 1, fracciones I 
y III del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General.                         

11 Conmemoración de los 
principales Días Internacionales. s/c 

Artículos 75, numeral 1, fracciones 
I y III, y 100, numeral 1, fracciones 

V y VI de la LIPEED.                                            
Artículo 24, numeral 2, fracción VII 

del Reglamento Interior.               
 Artículo 10, numeral 1, fracción I 

del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General. 

                        

12 

Diseño y elaboración de material 
de difusión de la cultura 

democrática, así como de los 
derechos y obligaciones político-

electorales. 

s/c 

Artículo 75, numeral 1, fracciones I, 
III y V, y 100, numeral 1, fracciones 

IV, V y VI de la LIPEED.                                              
Artículo 24,numeral 2, fracciones 
VII y XII del Reglamento Interior.                                                                                          
Artículo 10, numeral 1, fracción I 
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No. Actividad Cantidad 
Programada Fundamento Legal 

2023 

E
N
E 

F
E
B 

M
A
R 

A
B
R 

M
A
Y 

J
U
N 

J
U
L 

A
G
O 

S
E
P 

O
C
T 

N
O
V 

D
I
C 

del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General. 

13 

Ejecución en su caso de los 
procedimientos tendientes a 

desarrollar los mecanismos de 
referéndum, plebiscito y en su 

caso consulta popular. 

s/c 

Artículos 74, numeral 2 y 75, 
numeral 1, fracción VII de la 

LIPEED.                                                                                      
Artículo 9 de la Ley de 

Participación Ciudadana del Estado 
de Durango.                                                                                                                          

14 
Coadyuvar con el INE, en las 
actividades que en su caso, 

solicite. 
s/c 

Artículo 75, numeral 1, fracciones I, 
III y V; Artículo 100, numeral1, 

fracciones V y VI de la LIPEED.                         

15 

Diseño, elaboración, difusión y 
seguimiento de materiales 

audiovisuales en materia de 
cultura democrática. 

 

s/c 
Artículo 75, numeral 1, fracciones I, 

III y V; Artículo 100, numeral1, 
fracciones V y VI de la LIPEED. 
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No. Actividad Cantidad 
Programada Fundamento Legal 

2023 

E
N
E 

F
E
B 

M
A
R 

A
B
R 

M
A
Y 

J
U
N 

J
U
L 

A
G
O 

S
E
P 

O
C
T 

N
O
V 

D
I
C 

16 

 
 Elaborar material encaminado a 

la promoción de los derechos 
político-electorales de grupos o 

sectores sociales en desventaja. 
 

1 

Artículo 10, numerales 4, 5 y 6; 75, 
numeral 1, fracciones I, III y V; y 

100, numeral 1, fracciones IV, V y 
VI de la LIPEED                                              

Artículo 24, numeral 2, fracciones 
VII y XII del Reglamento Interior                                                                                          
Artículo 10, numeral 1, fracción I 

del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General.             
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ANEXO 2. DESCRIPTIVO DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE EL PERÍODO 
 ENERO-DICIEMBRE DE 2023 

 

No. Actividad Descripción 

1 
Curso-taller en material electoral 
como instrumento de formación 
virtual. 

Diseño de un curso de actualización en temas políticos y 
electorales dirigidos a la sociedad en general y con un 
enfoque en las características de la democracia en el Estado. 

2 
 
Actividad para fortalecer la educación 
cívica con niñas, niños y jóvenes. 
 

Actividades que permita que las niñas, los niños y jóvenes de 
Durango, participen en temas de interés que desembocan en 
su entorno social, que permitan incentivar y fortalecer su 
conocimiento sobre la importancia de la democracia a través 
de la Educación Cívica y Participación Ciudadana. 

3 Promoción de la Cultura Cívica en 
entornos escolares. 

Actividad que tiene por objeto fomentar los valores cívicos, 
los derechos y obligaciones niñas, niños y jóvenes, así como 
la importancia de su involucramiento en la construcción de 
ciudadanía. 
 
Esta actividad comprende las siguientes categorías: 
 
● Desarrollo del subprograma "Valores Democráticos y 

Democracia" con estudiantes de educación primaria. 
● Desarrollo del subprograma "Todos Somos Mexicanos, 

pero ¿Todos Somos Ciudadanos?". 
● Talleres de Educación Cívica, dirigidos a primarias y 

secundarias. 
● Visitas guiadas de estudiantes de nivel primaria, 

secundaria, bachillerato y nivel superior. 
● Desarrollo de la actividad "Pequeños líderes", en 

escuelas primarias. 
● Desarrollo del subprograma "Participación ciudadana 

dentro de la vida democrática" con estudiantes de 
bachillerato, priorizando las poblaciones vulnerables y 
orientarles cómo y dónde tramitar su credencial para 
votar. 
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No. Actividad Descripción 

4 

Realización de actividades en el 
marco de las metas individuales y 
colectivas, aprobadas por la Junta 
General Ejecutiva del INE, relativas al 
Servicio Profesional Electoral 
Nacional en el Sistema OPLE. 

Creación de espacios para el diálogo democrático, 
orientados al fortalecimiento de la cultura política 
democrática y la construcción de ciudadanía en las y los 
jóvenes duranguenses o actividades definidas por la 
DESPEN para el cumplimiento de metas de los MSPEN 
adscritos a la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 

5 Elecciones escolares. 

Actividad que tiene por objeto dotar a las y los estudiantes de 
instituciones educativas, de las herramientas y 
conocimientos necesarios para que sean capaces de 
desarrollar la elección de comités estudiantiles a partir de su 
participación como parte del funcionariado de mesa directiva 
de casilla. 
                                                                                                                                                       
Previo al desarrollo de las elecciones escolares, se realiza un 
proceso de capacitación dirigido a las y los estudiantes, con 
la finalidad de que identifiquen las distintas etapas de la 
jornada electoral y las funciones inherentes a cada cargo de 
la mesa directiva de casilla. 
 
La realización de esta actividad, podrá  adecuarse a fin de 
que su realización sea preferentemente virtual. 

6 
Realización y publicación de un 
estudio sobre el comportamiento en 
el nivel de participación ciudadana 

Realizar un estudio sobre el comportamiento que presentó el 
electorado, segmentado por secciones a fin de analizar la 
evolución de la participación ciudadana en cada sector y 
poder dirigir de manera específica acciones de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana.  

7 
Promoción de la cultura democrática 
y la educación cívica a través del arte 
 

Promoción de la Educación Cívica a través de un proyecto de 
arte a fin de posicionar al IEPC, generar diálogo y lograr 
presencia en redes sociales, trabajo en conjunto con aliados 
del IEPC.  

8 Evento en conmemoración del XXIX 
Aniversario del Instituto. 

Con la finalidad de conmemorar el vigésimo noveno 
aniversario del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana, se realizará una Conferencia Magistral dirigida al 
personal que labora en el propio Instituto, impartida por una 
persona especialista en materia electoral. 
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No. Actividad Descripción 

9 

Diseño e implementación de 
estrategias que permitan realizar 
acciones de promoción del voto 
dirigidas al público en general. 

Actividad que tiene por objeto incidir en la población mayor a 
sesenta años de edad, a fin de que dicho sector conozca sus 
derechos político electorales y ejerzan su derecho al voto en 
las elecciones. Trabajo en conjunto con aliados del IEPC. 

10 
Implementación del plan para el 
impulso de la participación ciudadana 
y promoción del voto 

Actividad que consiste en desarrollar acciones y estrategias 
específicas en conjunto con los órganos desconcentrados del 
Instituto Nacional Electoral, derivadas de un plan general 
desarrollado por el referido órgano electoral, a fin de incidir 
en los diversos sectores de la sociedad y exhortarlos a 
ejercer su derecho al voto. Trabajo en conjunto con el IEPC. 

11 Conmemoración de los principales 
Días Internacionales. 

Consiste en la elaboración de un calendario de 
conmemoraciones internacionales con la intención de 
difundir en las redes sociales oficiales y en la página 
institucional, materiales iconográficos alusivos que den a 
conocer a la ciudadanía el origen de cada conmemoración. 

12 
Diseño y elaboración de material de 
difusión de la cultura democrática, así 
como de los derechos y obligaciones 
político-electorales. 

Actividad que consiste en la elaboración de carteles, 
infografías, trípticos informativos y otros materiales didácticos 
que permitan orientar a la ciudadanía en el adecuado 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales, así como el 
debido cumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
normativa electoral local. 

13 

Ejecución en su caso de los 
procedimientos tendientes a 
desarrollar los mecanismos de 
referéndum, plebiscito y en su caso 
consulta popular 

Actividad que consiste en la organización de los mecanismos 
de participación ciudadana contemplados en la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Durango, que en 
su caso sean presentados en el año 2023. 

14 Coadyuvar con el INE, en las 
actividades que en su caso, solicite. 

Consiste en brindar apoyo y colaboración al Instituto Nacional 
Electoral (conforme a la disponibilidad presupuestal) en las 
diversas actividades que en materia de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, pueda solicitar. 
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No. Actividad Descripción 

15 
Diseño, elaboración, difusión y 
seguimiento de materiales 
audiovisuales en materia de cultura 
democrática. 

Consiste en documentar la perspectiva ciudadana de la 
población duranguense, respecto de la cultura democrática 
en el Estado, a través del uso de herramientas tecnológicas 
que permitan su difusión en medios digitales a través de 
redes sociales. 

16 
Elaborar material encaminado a la 
promoción de los derechos político-
electorales de grupos o sectores 
sociales en desventaja. 

Planeación, diseño y ejecución de material que tenga por 
objeto el fortalecimiento al conocimiento de los derechos 
político-electorales de grupos o sectores sociales en 
desventaja. 
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Por otra parte, tal como se señaló en la Introducción de este documento, es oportuno precisar que el 
presente Programa de Trabajo implica un mínimo de actividades. Sin embargo, podrán desarrollarse 
actividades adicionales a las proyectadas en función de las posibilidades técnicas, financieras y 
operativas, así como las circunstancias, necesidades o demandas que en su caso se actualicen. 
 
Lo anterior, con la finalidad de garantizar el estricto cumplimiento de todas y cada una de las funciones 
que conforme a la Ley y los Reglamentos Internos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Durango, le son conferidas a esta Comisión. 

 

VI. SESIONES PROGRAMADAS PARA EL AÑO 2023 
Finalmente, de acuerdo a lo establecido por el artículo 28, numeral 1, del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General, las comisiones permanentes deberán sesionar periódicamente de manera 
ordinaria cuando menos cada tres meses, por lo que atendiendo a esa disposición reglamentaria se 
ha definido el siguiente calendario de sesiones: 
 

Tipo de Sesión Fecha 

Ordinaria No. 1 Enero de 2023 

Ordinaria No. 2 Abril de 2023 

Ordinaria No. 3 Julio de 2023 

Ordinaria No. 4 Octubre de 2023 

Extraordinarias 

En términos de lo establecido por el artículo 28, numeral 2, del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General, podrá convocarse a 
sesiones de manera extraordinaria, siempre que la presidencia de la 
Comisión lo estime necesario, o a petición que le formule la mayoría 
de las Consejerías Electorales o representaciones de partidos 
políticos, integrantes de la misma. 

Tabla. Calendario de sesiones de la Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana durante 
el período enero – diciembre de 2023. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la presidencia de la Comisión de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, podrá convocar a sesión con posterioridad a las fechas establecidas, cuando por causas 
ajenas a la Comisión, no pueda sesionar conforme a lo calendarizado. 
 
Bajo los términos establecidos y de conformidad con los dispuesto por los artículos 22, numeral 1, 
fracción I y 27, numeral 4, fracciones II y XII, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana, presenta a las Consejerías integrantes de 
la misma, el presente Programa Anual de Trabajo, para su ejecución en el periodo enero-diciembre 
de 2023. 

ATENTAMENTE 
Durango, Dgo., 17 de enero de 2023 

 
 

 Mtro. José Omar Ortega Soria 
Presidente de la Comisión de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana  
 
 

 

   

    

Mtra. María Cristina de Guadalupe 
Campos Zavala 

Consejera Electoral integrante de la 
Comisión 

 Lic. Perla Lucero Arreola Escobedo 
Consejera Electoral integrante de la 

Comisión 

   

 Mtro. Daniel Enrique Zavala Barrios 
Secretario Técnico de la Comisión. 

 

La presente foja forma parte del Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, para el período enero- diciembre de 2023.
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